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Situación Actual  

• La violencia en Centro América ha venido creciendo desde 

hace 10-15 años 

• En el 2004, Centro América fue calificada como la segunda 

región más peligrosa –homicidios intencionados-, después de 

Sudáfrica. 

• En Nicaragua, estudios demuestran que la tasa de relaciones 

sexuales forzadas –al menos una vez durante el último año-  

en TSF puede llegar hasta un 44%, y una de cada tres TSF en 

Managua ha reportado haber sufrido alguna forma de abuso, 

verbal o física. 

• Los HSH y TRANS también son poblaciones afectadas; según 

un programa de investigación regional –Trans Murder 

Monitoring Project-, 80% de los crímenes violentos contra 

TRANS alrededor del mundo suceden en Centro y Sur América. 

 

 

 

 



Situación Actual  

• En Honduras, entre el 2009 y 2011, se han registrado 32 

asesinatos de HSH y TRANS. 

• En Guatemala, en una sola semana en el 2009, 3 personas 

TRANS fueron asesinadas  por su identidad de género. 

• Del 2007 al 2011, se ha documentado que uno de cada cinco 

de los 29 casos reportados en la región, representaban 

víctimas de Honduras y El Salvador.  

 

 

 

 



Acciones Actuales 

• Los Gobiernos de la región han hecho esfuerzos para contar 

con legislaciones específicas que protejan los derechos de las 

mujeres. 

– Aún hace falta promoción y diseminación 

– Poco trabajo en otras identidades de género 

 

• Guatemala:  Ley contra el Femicidio y otras formas de 

Violencia contra la Mujer – Decreto 22-2008 

– Sólo 2 casos se han completado, de los 800 femicidios  

registrados. 

 

• Guatemala:  Ley contra la Violencia, Explotación Sexual y Trata 

de Personas – Decreto 9-2009. 

– Tiene mayor énfasis en mujeres y niños; debe ampliarse a 

población PEMAR 

– Secretaría contra la Violencia, Explotación Sexual y Trata - SVET 

 

 

 

 

 



Acciones Actuales 

 

• El Salvador:  Acuerdo 202 para erradicar cualquier tipo de 

discriminación basada en orientación sexual en servicios 

públicos de salud 

 

• El Salvador:  Decreto Presidencial No. 56 – Disposiciones para 

evitar toda forma de discriminación en la Administración 

Pública por razones de identidad de género y/o de orientación 

sexual 

– División Diversidad Sexual – Secretaría de Inclusión Social 

 

 

 

 



EL PROGRAMA VBG 

• Complemento de actividades en la temática de violencia, 

explotación sexual y trata de personas, específicamente con 

poblaciones PEMAR, con contraparte de Gobierno. 

 

• Dos años:  2013 – 2014 

 

• Ampliar el trabajo de coordinación con entidades de Gobierno 

y extenderlo a otros países de la región (al menos un país 

más). 

– En Guatemala, conformación de Comisión de SVET para trabajar con 

población PEMAR: 

• SVET 

• USAID 

• ONUSIDA 

• ONUMUJER 

• PASCA 

• PASMO 

• SOCIEDAD CIVIL (TSF, HSH Y TRANS) 

 

 

 



AREAS DE APOYO 

1. Capacitación a jueces, fiscales y operadores de justicia en leyes 

existentes y en estigma y discriminación en relación a normas 

de género 

2. Establecer un sistema claro de red de referencias  para casos de 

violencia explotación sexual y trata para poblaciones PEMAR 

3. Desarrollar conjuntamente con PEMAR, estrategias de 

comunicación sobre la diseminación de leyes y servicios de 

apoyo existentes 

4. Desarrollar estrategias de comunicación  en conjunto con 

proveedores de servicios y atención a PEMAR 

 

  Programa inicial en Guatemala 

  Ampliación a un país más de la región (mínimo) 



ACTIVIDADES 

1. Análisis Jurídico en la temática de VBG 

 

2. Investigación cualitativa:  mesas exploratorias con PEMAR para 

conocer barreras percibidas en la denuncia de casos. 

 

3. Fortalecimiento Institucional:  mejorar la capacidad en 

entidades y personal que atiende víctimas PEMAR en VGB y 

Trata 

 

1. Integración de protocolos de VBG en servicios de salud, incluyendo 

salud mental, asistencia legal, sistemas de justicia, instituciones de 

apoyo social (iglesias, y otros grupos de apoyo) 

2. Fortalecimiento ONGs 



ACTIVIDADES 

4. Coordinación y apoyo a SVET (Guatemala) 

 

1. Diseño de manuales para capacitar a policías y Ministerio Público 

2. Desarrollo de materiales de apoyo 

 

5. Rutas Críticas.  Establecer red de referencias, incluyendo 

servicios de salud, servicios legales, entre otros. 

 

1. Desarrollo de materiales y metodologías 

 

6. Reaplicación.  Identificar al menos un país más en la región 

para reaplicar el programa – MCR 

 

 

 



ACTIVIDADES 

7.  Monitoreo & Evaluación 

1. Sistema de Monitoreo Aplicado (MIS-SAM)  

1. Individuos abordados a través de intervenciones de CCC con los temas 

de VGB  

2. TRAC HSH, TSF, incluyendo sección VBG 

3. Cliente Misterioso en proveedores de servicios de salud, 

incluyendo VBG 

 

6. Respuesta/Contraparte de Gobierno 

1. A través de la Comisión VET PEMAR, monitoreo de 

implementación de leyes y políticas en entidades 

gubernamentales, específicamente Ministerio Público. 

2. Monitoreo de casos 
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